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Piden 10 años de cárcel
a chofer culpable por la
muerte de Macarena
Se dictó veredicto condenatorio a Oliver Contreras, que en estado de ebriedad
causó grave accidente vehicular. Familia de la joven se mostró disconforme.

J. Pablo Fariña López
cronica@estrellaconce.cl

1 Tribunal en Lo Penal

Ede concepción ayerIdeclaró culpable a
Oliver Contreras Ramírez
como autor del accidente
de tránsito que causó la
muerte de Macarena Yé-
venes Venegas de 35 años,
tras una colisión frontal
ocurrida a la altura de
Inacap en la Autopista en-
tre Concepción y Talca-
huano.

Según los anteceden-
tes aportados por la Fisca-
lía, el funcionario munici-
pal de Talcahuano se des-
plazaba en su vehículo la
madrugada del 30 de ma-
yo del año pasado bajo
efectos del alcohol y a ex-
ceso de velocidad, per-
diendo el control y impac-
tando al auto en el que se
desplazaba la tecnóloga
médica, que perdió la vida
debido a la gravedad de
sus lesiones

Si bien planteaba un
delito de homicidio sim-
ple con dolo, eso fue de-
sestimado por el Tribu-
nal, que lo consideró cul-
pable por el delito de con-
ducción de vehículo mo-
torizado con resultado de
muerte, lo que provocó
molestia de la familia.

"Estamos muy afecta-
dos por la resolución,
donde casi justifican a ese
hombre que se hace la víc-
tima. Esta persona no me-
rece estar en su casa mien-
tras nosotros estamos des-
truidos por la muerte de
mi hija. Recordamos todo
lo que pasó con esta deci-
sión y queremos que se
haga justicia y que este
hombre reciba la mayor
pena posible", expresó
muy afectada Verónica
Venegas, madre de Maca-
rena.

Por su parte, el aboga-
do Julián Carrasco, que re-
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LA JOVEN MACARENA YÉVENES ERA UNA JOVEN TECNÓLOGA MÉDICA ORIUNDA DE TALCAHUANO.
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FUE SORPRENDIDO EN UN AUTO CON LAS ESPECIES SUSTRAÍDAS.

Cae sujeto con prendas
robadas de local del mall

Tras patrullajes pre-
ventivos, funcionarios de
Carabineros lograron la
detención de un sujeto
con un amplio prontuario
policial, quien fue descu-
bierto desplazándose en
su vehículo en Hualpén
con parte de las especies
robadas a una tienda en
del Mall Plaza Trébol.

Según la información
policial, durante unos
controles se intentó fisca-
lizar al individuo en la in-
tersección de calle Curani-
lahue con Frutillar. El con-
ductor habría tratado de
eludir a los funcionarios,
pero pudo ser alcanzado.

En la revisión del móvil
se encontraron en el por-

ta maletas varias de vesti-
mentas de las sustraídas y
el sujeto no pudo acredi-
tar su origen, por lo que se
le detuvo por el delito de
receptación.

El atraco ocurrió la no-
che del domingo en la
tienda Merrell fue prota-
gonizado por un grupo de
sujetos con overoles, quie-
nes esperaron hasta el ho-
rario de cierre del centro
comercial para romper la
mampara de la tienda con
elementos contundentes.
Tras eso pudieron robar
cerca de 10 millones de pe-
sos en prendas y huyeron
en un vehículo que los es-
peraba en los estaciona-
mientos."
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Queremos que se
haga justicia y
que este hombre
reciba la mayor
pena posible".

Verónica Venegas, madre de la
joven fallecida en el accidente

presenta a la familia,
apuntó que "nos llama la
atención el fallo, porque
la señal que se está dando
es que mejor ir ebrio y ge-
nerar una muerte que te-
ner un accidente de trán-
sito. Ante eso vamos a es-
perar el resultado de la
sentencia para ver si pre-
sentamos un recurso de
nulidad".

Agregó que ·e
cio quedó acredit:
hubo una conducta nomi-
cida por parte del acusa-
do. el video que se exhibió

de mayo del año pasa-
do se registró la colisión
que causó la muerte de
Macarena.

demuestra que su vehícu
lo era prácticamente un
proyectil que iba por la
vía pública en una doble
vía y atravesó la calzada.
Para nosotros es un homi-
cidio".

SANCIÓN
El Ministerio Público está
solicitando una pena de
10 años de cárcel para Oli-
ver Contreras. En tanto,
su defensa pide que sean 3
años de presidio con un
día de libertad vigilada in-
tensiva.

El fiscal Andrés Yáñez
sostuvo que "durante el

juicio se acompañó la ho-
ja de vida de este indivi-
duo, que aclaraba una

conducta pretérita que
no la borra nada. Ante ese
criterio, la sensatez de
uno como fiscal es preci-
samente ser objetivo y no
se podía obviar una situa-
ción como aquella y por
eso solicite no reconocer
la irreprochable conducta
anterior y exigir el máxi-
mo de las penas".

Por su parte, el aboga-
do defensor Marcelo Ville-
nas expresó que "los ex-
tractos de filiación y ante-
cedentes dicen otra cosa y
nosotros creemos que tie-
ne irreprochable conduc-
ta anterior y colaboró con
la investigación. La pena
que se le puede aplicar la
podría cumplir en liber-
tad con la limitación de
estar un año privado de la
misma por disposición de
la Ley Emilia".

El Tribunal informó
que la audiencia de lectu-
ra de sentencia para Oli-
ver Contreras Ramírez se
va a realizar el próximo
29 de mayo.@

Se esperan cautelares
contra ex carabineros
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FUNCIONARIOS HABRÍAN COLABORADO CON BANDA DELICTUAL

Nuevamente se amplió
la formalización contra
los tres ex de carabineros,
quienes fueron detenidos
la semana pasada acusa-
dos de tener vínculos con
una banda criminal en Cu-
ranilahue.

De estos funcionarios,
dos de ellos habrían teni-
do una relación directa
con esta organización y
enfrentan cargos por los
ilícitos de asociación cri-
minal, falsificación de ins-
trumento público reitera-
do, obstrucción a la inves-
tigación, apropiación in-
debida de subvenciones

del Estado y obstrucción a
la investigación reiterada.
El otro acusado habría te-
nido conocimiento del ac-
tuar ilícito de sus colegas y
es imputado por omisión
de denuncia, obstrucción
a la investigación y falsifi-
cación reiterada de instru-
mento público.

Los ex carabineros fue-
ron detenidos junto a
otras 12 personas, que es-
tán siendo imputadas co-
mo miembros de esta ban-
da ligada al tráfico de dro-
gas, que tendría disputas
territoriales con otro gru-
po similar.
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